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MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambio!> oficiales del día 2 de julio de 1971

C:lmbios

hien'Q)}, de Talavera. de la Reina. redactado por la Gerencia
de Urbanización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. 1.
2\If:'ldrid, 6 de marzo de 1971.

?vIORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. DirectDr genera.l de Ul'banismo.

ORDEN de 13 de abril de 1971 por la que se transcribe
rrlaCl¡'¡n de asuntos sometido.'; a la consideración del
,Ministro, con indicaci6n de l<t resolución recwda
en cada caso.

Divisas convlól'tíbles

(*) Esta coUzación del franco belaa se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se aplt
carA. a los mismos la cot;Zflción de francos belgas b11lete.

ORDEN de 6 de marzo de 1971 por la qUe ede Minis
terio avoca para si la competencia para aprobar
el Plan Pa1'ciltl de Ordenación del polipono ((Torre
hierro», sito en el término municipal de Talavera
de la Reina (Toledo).

TImo. Sr.: Por Ley de 30 de julio de 1959 se- creó 13,. Gerencia
de Urbanizadón .como Organismo autónomo 3Jdscrito al MiIltsterio
de la Vivienda, con obJeto de llevar a. cabo las tareas técnicas
y económicas requeridas para el desarrollo de la gestión urba
nística que deba ser ejecutada por la Dirección General de Ur
banismo. En la J:ealización de (Ucbas tar.ea$ la Gerencia de Urba
nización viene redactando Planes paT'ciales de ordenación Urbana
que, en detenninados casos, se someten a: la. aprobación de las
Comisiones Provinciales de Urbanismo por mandato del articu
Jo 28 de la. Ley robre Régimen del suelo y Ordenación urbma
de 12 de mayo de 1'956, que por la fecha· de su promulgación
no pudo contemplar la existencia y el réginu7n jurídico del citado
Organismo. Resulta de ello que las Oom1siones ProV'inciaaes vienen
a aprobar planes redaotados por una. Entidad pM"aestatal depen
diente de la Dirección General de Uf1banismo que es el organo
directivo de la actividad urbanística.

Sin embargo, la propia Ley del SUelo articula la. pos~bmdad
de salvar una anomaHa de esta. naturaleza atribuyendo la eom
pe1;eneia. para aprobar estos planes y proyectos a la oomisión
centra;l de Urbanismo, euyas facultades ejeroo este Ministerio
a f..e.nor de 10 dispue.:.'"'to en el apartado segundo del articulo tercero
del Decreto 63/1968, de 18 de enero, pues en su fU'tícuIo 196,
configurando un caso de avocación de los previstos después en
el artículo cuarto de la Ley de Procedimiento Administrativo,
estableee qUe cualquier organo superior podrá recabar el conoci
miento de los asuntos que competen a l¡as inferiores jerarquías.
R.azones de opor'tunidad, por otra p~, aconsejan hlliCer uoo
de dioha autorización legal en el proyecto que motiva esta. R€so
lución.

En su virtud, este Ministerio avoca para si l'a cOmp!Acncin
para aprobar el Plan Par('.ial de Ordenación del poligono ({Torre..

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense ., ,.. " .. " » »

1 franco francés _ o, •••••••• o., •••••

1 libra c:cJerlina
1 franco suizo _.

100 francos oel!<:ús {"') ...
1 marco alemún

100 liras it3Jianas " .
1 florín holanrlés .
1 corona sueca ._ , ,.
1 corona danesa «

1 corona noruega .
1 marco finlandés "

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses

MINISTERIO DE LA

Comprador Vendedor

69,485 69,695
No disponible

12,599 12,636
168,092 168,597

16,957 17,008
139.612 140,090

No disponible
11.156 11,189

No disponible
13,464 13,504

9,271 9,298
9,778 9,807

16,582 16,631
278,452 279,290
244,143 244,877

VIVIENDA

Relación de asuntos sometidos a la consideración del excelen
tísimo seúor Ministro de la Vivienda, a propuesta del i1u~trisirno

.>eñor Director General de Urbanismo, de conformidad con lo
dispue.sto en la vigente Ley sobre Eégimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, d,~ 18
de enero, con indicación de la resolución recaida en cada caso,

1. Santa Cruz de Tenerife.-Expediente relativo a.} proyecto
de 1110difÜ'...ación del plan general de ordf:nación urbana de S.::mta
(,l'UZ de Tenerife en el sector tercel'o-scxto. prcsentado pOr el
Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado.

2. Tarragona.-proyecto de deIimit2..ción de los terrenos a
expropiar para abrir el tramo de la avenida de Cataluüa compnm
dido enke la calle de Montoliu y la avenida de Andorra y las
zonas laterales de influencia, en Tarragona, presentado por el
Ayuntamiento de dicha localidact.-Fué aprobado.

3. Jerez de la Frontera.-ordenanzas de edificación p:'0sen
tadas por el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, refereüte
a la llamada barriada España, delimitada pOr las calles General
Sanjurjo, General Moscardó, Nuestra señora de la Paz y 29 de
Octubre, y que han sido ~ramitadas legalmente por el Ayuntar
miento.-se acordó aprobar dichas ordenanzas de edíficación.

4. Cáceres.-Plan parcial de ordenación urbana del «Parque
de las Aguas Vivas» de Cáceres, remitido pOr el Ayuntamíento
tras haber sido tramitado en fonua legal.-se acordó aprohar
el plan parcial de ordenación urbana del «parque de las Aguas
Vivas,) de Cáceres, previsto en el programa de actuación del
plan general de la ciudad para el tercer quinquenio, circunstancia
que se cumple, y utilizando como sistema de actuación el de
expropiación, lo que se adapta a las previsiones del artículo 52
de la Ley del Suelo, sI bien se hace observar que la tasación'
conjuntR que se realice hahrá de elevarse a este Ministerio para
apro!laóón d-efinitiva, de acuerdo con el 3J·LicUlo 122.2.0

• de la
Ley del Suelo,

5. Córdoha.-Plan pardal de ordenación urbana de 18, finca
«(Palomel<a, Alta)} d-e Córdoba, promovido por dofia Aurora y dafla
Goncepejón D:'Ivila Pedrajas, tramitado legalmente por el Ayun
tanliento y envIado por la Deh-;gaeíón Pf(wincial de la Vivj,:,mla,-

Se acordó:

1." Aprobar el plan parcial de la fill:;a "Palom('r¡l Alta)) de
Cól'daba, en todas sus previsiones salvo en la relativa a la deter
minación de las parcelas mínimas.

2." Las parcelas: mínimas no podrún ser inferj(>res a los 3.000
metros cuadrados, que señala el plan general, por 10 que habrá
de mádifica.rse el prorecto de parcelación en este sentido y pre~
sentarse al AyuntaImento para la obtención de la oportuna li
cencia, de acuerdo con el artícUlo 79. 2. de la Ley del Suelo.

6. Elc-he.-Plan parcial de reforma interior para aecesos a,l
Hort de Baix, de Elche (Alicante), remitido por el Ayuntamiento
tras haber sido tl'amitado en forma legal.-Fué aprobado.

7. 8alamanca.-Plan parcial de ordenación urbana de la zo
na XXVI de Salamanca, que el Ayuntamiento ~a tramitado de
nuevo en forma. legal en vista de lli6 observacIOnes que, en su
dí'a, fUeron hechas por este Ministerio.-Fué apro.bado.

8. Itrabo.-Plan general de ordenación urbana del Municipio
de Itrabo (Granada), tramitado en forma legal por el Ayunta
miento.-8e acordó aprobar el plan genera.1 d~ Itrabo (Gral:ad~),
con la observación expresa de que la denoll1lnada Zona Rustica
de Interés Turístico, conservando todas las prescripciones que
sobre futura utilización contiene el plan, debe calificarse como
suelo de reserva urbana, entendiéndose encuadrada bajo el con~
cepto qUe de este suelo da el artículo 64 de la Ley del Suelo,
ya que es éste SU verdadero caxácter.

9. San Cristóbal de la Laguna.-Plan parcial de ordenación
urbana «Ampliación Delta)} en el parque residencial {<Gu~jara».

en San Cristóbal de la Laguna, promovido por don Joha:n WIlbelm
Bakhuizen y presentado por el Ayuntamiento de la Citada: loca·
lldad.-Se acordó suspender la aprobación del plan par~l~l de
ordenación urbana «Ampliación Delta», en tanto no se rectIflquen
las deficiencias sefiaIadas en esta resolución. La documentación
rectificada, acreditativa de la subsanación de las deficiencias,
deberá presentarse en este Departamento en el plazo de doS
meses.
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10. Murcia.-Plan parcial de reforma interior del pol~ono
de {{La Hortícola)~, de Murcia, presentado por el AYunta.l~uento
de dicha localida.d.-Se acordó no aprob~ el plan parcIal de
reforma interior del polígono de «La Hortlcola}), en .tanto no se
rectifíquen las deficiencias señaladas en esta resolución. En con
secuencia, con el Auntamiento de Murcia se deberá pre~ntar en
este Departame-J1to, en el plazo de dos meses, el referido plan
para su aprobación definitiva una vez subsanadas las expresas
deficiencias.

11. Jerez de la Frontera.-Ordenanazas de edificación presen
tadas por el Ayuntamiento de Jerez. de la ¡"rontera, referente
a la llamada barriada «Espaüa)}, delimitada por las calles General
Sanjurjo, Gem:~ral Moscardó, Nuestra seflara de la paz y 29 de
Octubre, y que han sido tramitadas legalmente por el Ayuntar
miento.-Fueron aprobadas.

12. Santiago de Cúmpostela.-Expediente promovido por la
caja de Ahorros y Monte de Piedad. de .Santigao de COlllp<?stela,
tramitado legalmente por el AyuntamIento de aquella cmdad.
para construcción de un conjunto de edificios en zona rústica, con
destino a la Escuela Especial de subnormales, acogiéndose a
la excepción b) del articulo 69.1.2." de la Ley del Suelo.-Fué
autorizada la aplicación de la excepción solicitada.

13. San Cristóbal de la Laguna.-Plan parcial de ordenación
urbana «Coral Verde», de San Cristóbal de la Laguna, promovido
por don Antonio Pallés Salas y presentado por el Ayuntamiento
tras haberlo aprobado provisionalmente.-Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficiaJ. para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 13 de abril de 1971.

~~v10H.TES ALF'ONSO

ORDEN de 10 de mallo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contendoso...adminis
trativo interpuesto por don Antonio Parera Oliveras
11 otros, contra la Drd'ertde 20 de noviembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del 'Tribunal Supremo,
ínterpues~ por odn Antonio Parera Oliveras y otros demandan
tes, la Administración General, demandada, contra la Orden mi
nisterial de 2'0 de noviembre de 1964, sobre expropiación de las
parcelas números 32, 36, 38, 161, l63, 183 Y 184, 39, 158 Y 159,
del pollgono «Goma!», de Hospitalet de Llobregat, se ha dictado
con fecha 22 de febrero de 1971 senten{o,ia, cuya parte dispositiva
es. como sigue:

«FaHamos: Que estimando en parte los recursos conLencioso
ad.ministrativos acumulados, interpuestos en nombl'e y represen
tación de «Gestora de la Propiedad Urbana, S. A.», don Antonio
Parera Oliveras y don Juan Oliveras Modolen, contra la Orden
del Ministerio de la Vivienda de 26 de nOviembre de 1964, por
la que se aprobó el expediente de expropiación del poligono ({Gor
nal». de Hospitalet de Llobregat, Barcelona, y se fijaron los jus
tiprecios de los bü;nes y derechos afectados por la misma, y
entre ellos de los. terrenos pertenecientes a los demandantes,
debemos declarar y declaramos, que por no ser en parte con
formes a derecho, los anulamos y dejamos sm efecto en cuanto
atañe a las tasaciones qt:.~ señala a Jos terrenos expropiados y,
en su lugar, fijamos tales justiprecios én la forma siguiente:
1.0 Parcf>la 32 en toda su superficie de 4.549 metros cuadrad.os,
36 en una parte de 1.507,96 metros cuadrados y la 38 en una
parte de 844 metros cuadrados, propiedad. de «Gestora de la
Propiedad Urbana, S. A.}), a mil dento cincuenta pesetas el metro
cuadrado, valor comercial. 2,0 Parcela 36 en sus tres partes
restantes de 288, 4.692 Y 2.062; parcela 38 en sus tres porciones
restantes de 408, 3.174 Y 978 metros cuadrados; parcela 161 en
Slli; tres partes de 6.780,28, 5.925,10 Y 1.005 metros cuadrados,
y parcela 163 en sus tres partes de 6.637,65, 6.507,20 Y 5.140,15
metros ,cuadrados, en la ta.sación que corresponda por aplicación
del cuadro de valores urbanísticos del polígono, contenido en
el lnfonne General del Servicio del Suelo, aceptado en la re
solución recurrida, a la categoría, grado y mbanizaciÓll en aquél
establecido, respecto a cada una de las partes resefladas. 3.0 Par~
cel~ 183 y 184, propiedad de don Antonio Parera. oliveras, justi;.
precIadas con sujeción a idénticos criterios y aplicación de valor
urbanistico expresados en el número que antecede, la primera
parcela en sus dos partes de 6.501,60 y 8.&18,40 metros cuadrados.
y la segunda de 414,10 metros cuadrados. 4.0 Parcelas 39, 158
Y 159, propiedad de don Juan Oliveras Modolell, la primera en
tres partes de 499,90, 2.663,50 Y 246,50 metros cuadrados, la segunda
~n dos partes de 4.635,15 y 1.643,85 metros cuaidrados, y la tercera
de 673,50 y 347,10 metros cuadradOS, tasad.os también por valor
urbanistico con aplicación de los mi'smos criterios expresados
en el número,2.0 y razonados en los pertinentes considerandos
en cuanto a la discriminación de categoría, grado y urbanización,
seüalados en el cuadro o Informe General antes precisad.os, y
recogidas en las demandas respectivas; y 5.0 Que las c~ultidades

ímporte de los justiprecios resultantes p0r a¡1lic[;.ción de las dc~

claraciones contenidas en los cuatro números anr,eriores, deben"ll
ser incrementadas en las que conespondan pOI' el 5 pul' 100

de tales justiprecios. como premio de afección y con devengo
de los intereses legales que correspon<ian en la forma esta.blecida
en el considerando penultimo; sln pronu:aeiamiento alguno especíal
sobre imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estadm> e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, 10 pronun.ciamos, mandamos y firma
mos,})

En su virtud, este Minist{'rio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose en el «(Boletín Ofidal del Estado» el aludido fallo, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 195t).

Lo que comunico a V. l. a los e.fectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de mayo de 1971.

MORTES ALFONSO

ILn':..o, Sr. Director Gerente de la Gerencia de Urbanización.

O~DEN dt! .25 de mayo de 1971 por la que se tra1lS~
crtbt: r:ez.actOn de asuntos sometidos a la consideración
del Mmzstro, con indicackm de la resolución recaída
en cad(C caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del excelen
tisimo serior Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrisimo
señor Director general de Urbanismo, de conformidad. con lo
dispuesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Qr<lenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968 de
18 de ent'ro, con indicación de la resolución recaída en éada
caso.

1. Scvll1a.-Plan de modificación del Centro comercial de San
Bernardo, de sevilla, presentado por el Ayuntamiento de dicl1a
localidad.-Fue aprobado.

2. Córdoba.--Plan parcial de ordenación mbana de la finca
de «Santa Marina», de Córdoba, promovido por don José María
Montoto y Flores, y presentado por el Ayuntamiento de dicha
10calida<L--8e acordó aprobar el referido plan parcial, a excepción
de la parcelación que se propone con pRn:elas mínimas de 1.500
metro., cuadrados, toda vez que el plan general establece que
la parcela mínima correspondiente al sector en el que esta situada
la finca de ({Santa Marina)), tendrá una superficie de 3.000 metros
cuadrados, y que los planes parciales son desarrollo de los planes
generales, a cuyas detennínacioncs han de ajustarse, conforme
a. lo preceptuado {'n los articulas 10, 4G Y concordante,'>, de la
CItana Ley del Suelo.

En consecuencia. deberá rectifiCRrse la deficíencia seüalada.,
pUJ'a lo cual .se habrá d~ reducLar un nucI/o proyecto de parce
lación que se someterá a la preceptiva autorización del Ayunta,
miento, de acuerdo con lo díspuesto en el articulo 165 de la
Ley del SUelo, sin necesidad de que se eleve de nuevo el plan
a la cons¡dcración de este Depart-amento, dad<.l la escasa impor
tancia de la rectificacion.

No o:,:;tante 10 anterior, de la presentación por la Corporación
l,ocal inter>t.sada de planes parciale3 en este sedor, calificado
en el pla:l general de Ciudad Jardín y destinado a um de vivien
da unifamílíar aislada con parcelas de superficie inferior a 3.000
metros cuadrados, se desprende la posible existencia de razones
que, a juicio del Ayuntamiento, aconsejen reconsiderar ia norma
del plan general que fija dicha superficie. En tal caso, debería
procederse al estudio de una posible modificación de la norma,
con arreglo al artíCUlo 39 de la Ley del Suelo, referida a toda
la zona de aplicación, en plantear planes parciales con parcelas
minimas de extensión inferior a la establecida. por el plan general,
y distintas en cada caso, lo que impide una valoración a un
nivel urbanístico de planeanüento general de los efectos y conse
cuencias que dichas alteraciones puedan implicar.

3. Meliana.-Recurso de reposición interpuesto por el Ayun
tamiento de Meliana contra Orden ministerial de fecha 18 de
septiembre de 1970, por la que se denegó la aprobación del plan
parcial de ordenación de dicho ténnino municipal, comprendido
en el área de actuación de la Corporación Admini.strativa, Gran
Valencia.-se acordó estimar parcialmente el recurso precitado. y
en su consecuencia modificar la Orden ministerial recurrida en
el sentido de aprobar el plan parcial de ordenación urbana de
Meliana, con las rectificaciones de que en el mismo deberá reser
varse una superficie como míni~o .de su 10 por 100 para ~
destinada a zonas verdes de uso pubhco, a cuyo efecto no podran
contabilizarse las superficies ya reservadas a este fin en el plan
comarcal, ni las zonas deportivas y de huerta que se contabilizan
en el presente plan parcial, condicionando esta aprobación Ji
que en el plazo de dos meses el Ayuntamiento interesado eleve
a este Departamento un plano de zonificación rectificado, intro
duciendo en el plan la modificación seúalada.

Lo que :-;e publica en este periódico oficial para conocimiento
d~ la COl'l)lHa::i{¡n Local y C\ClTi;:lS interesa,dos.

Madrk( 25 de ma;yo de 1971.

110RTEB AL!''"iONSO


